
L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-037-0 VERBAL DE PERTENENCIA de JOSE 

EFRAIN BARRERO PEDRAZA contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JOSE MUNERA LEON. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 5 del cuaderno 1 del 

expediente virtual, el Despacho dispone: 

 

Requiérase nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha, para que dentro del término judicial de diez (10) días contados a partir 

de la ejecutoria de este auto, se sirva dar respuesta a nuestro oficio No. 0250 de 

fecha 23 de julio, remitido el pasado 5 de agosto del corriente vía correo 

electrónico. Ofíciese.     

 

Con el citado requerimiento, adjúntese copia simple del oficio aludido junto con 

la constancia de envío al correo institucional de la precitada entidad.  

 

Notifíquese,          

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 10 de septiembre de 2020 se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado No. 068 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha-Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-119-0 VERBAL DE PERTENENCIA de LOLA 

MANCIPE DE ROJAS contra BENILDA ORJUELA DE PEÑALOZA y 

OTROS.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 10 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Requiérase por el medio más expedito al auxiliar de la justicia Uber Rubén 

Balamba Bohórquez, para que dentro del término judicial de diez (10) días, se 

sirva presentar el trabajo de experticia ordenado en auto de 31 de julio hogaño. 

 

Así mismo, requiérase a la parte demandante para que dentro del término 

judicial de 5 días acredite el pago de los gastos de experticia asignados al 

referido auxiliar en acta de posesión de 18 de agosto de la anualidad que 

avanza.     

 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 10 de septiembre de 2020 se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado No. 068 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha-Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-225-0 VERBAL POR LESION ENORME de 

YOLANDA MARIA VASQUEZ DE HERNANDEZ contra JHONSON 

RODRIGIO DAZA MORA y OTROS.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 10 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Requiérase por el medio más expedito al Dr. Fabio Hernán Corredor Polo, para 

que dentro del término judicial de cinco (05) días, se sirva tomar posesión del 

cargo como Curador Ad-Litem, para el cual fue designado mediante auto de 13 

de agosto de la anualidad que avanza. 

 

Indíquesele al togado que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 

de dar aplicación a las sanciones previstas en la parte final del numeral 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 10 de septiembre de 2020 se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado No. 068 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-098-0 VERBAL IMPUGNACIÓN DE ACTAS de 

ALVARO CARRION SANCHEZ  contra CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 5 del cuaderno 1 del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Frente a las manifestaciones hechas por la parte demandante en el escrito que 

reposa en el archivo 4 del cuaderno principal del proceso virtual, se recuerda al 

libelista que debe dirigirse con decoro al despacho y que de continuar con sus 

improperios en contra esta juzgadora, se hará acreedor a las sanciones 

previstas en la Ley.  

 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

(2) 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 10 de septiembre de 2020 se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado No. 068 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-098-0 VERBAL IMPUGNACIÓN DE ACTAS de 

ALVARO CARRION SANCHEZ  contra CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III. 

(Excepciones previas) 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 6 del cuaderno 2 del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

1.  Obre en autos la documental aportada por el demandante Álvaro Carrión 

Sánchez obrante en el archivo 4 del presente cuaderno, con el cual da cuenta 

del contrato de compraventa de la unidad residencial a su nombre, para los fines 

pertinentes a que haya lugar.   

 

2. De otra parte, requiérase por el medio más expedito a la parte demandada 

para que dentro del término judicial de tres (03) días, se sirva dar cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 2 del auto de 24 de agosto hogaño; esto es, aportar la 

documental presentada por el aquí demandante con la cual pretendía actuar en 

la asamblea general ordinaria de copropietarios de 31 de marzo de 2019, y 

respecto del apartamento que este posee. Comuníquesele. 

 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

(2) 
 

 



L.F.P.P. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 10 de septiembre de 2020 se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado No. 068 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-008-0 VERBAL DE PERTENENCIA de OLVER 

ENRIQUE RODRIGUEZ ENCISO contra ROSA ELENA BELLO DE RAMIREZ 

y OTROS.     

 

Advertido este Despacho del error por omisión, que al momento de admitir la 

demanda por auto de 14 de febrero hogaño, no se hizo mención sobre el 

emplazameinto solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en el 

escrito de la demanda (fl 81), al tenor de lo previsto en el artículo 286 del 

Estatuto General del Proceso, corríjase el auto aludido en el sentido de ordenar 

el emplazamiento de los demandados Rosa Elena Bello De Ramirez, Francisco 

Bohorquez Ramirez, Maria Del Carmen Bohorquez Ramirez, Marlen Bohorquez 

Ramirez, Juan De Jesus Ramirez Bello, Pedro Pablo Ramirez Bello, Noemi 

Ramirez Castro, Elvia Ramirez De Barón, Concepciòn Ramirez De Bogota, 

Maria Del Carmen Ramirez De Bohorquez, Rosalina Ramirez De Usaquen, 

Blanca Cecilia Ramirez De Vasquez, Luis Maria Ramirez Medina y Hernan 

Moises Ramires Sierra.  

 

En consecuencia y para todos los efectos legales el auto admisorio de la 

demanda en su parte pertinente quedará así: 

 

“Ordenase el emplazamiento de los demandados Rosa Elena Bello De Ramirez, 

Francisco Bohorquez Ramirez, Maria Del Carmen Bohorquez Ramirez, Marlen 

Bohorquez Ramirez, Juan De Jesus Ramirez Bello, Pedro Pablo Ramirez Bello, 

Noemi Ramirez Castro, Elvia Ramirez De Barón, Concepciòn Ramirez De 

Bogota, Maria Del Carmen Ramirez De Bohorquez, Rosalina Ramirez De 

Usaquen, Blanca Cecilia Ramirez De Vasquez, Luis Maria Ramirez Medina y 

Hernan Moises Ramires Sierra, en los términos y para los fines previstos en los 

artículos 108 y 375 del C. G. del Proceso. La parte actora deberá realizar la 

correspondiente publicación en un diario de amplia circulación local, como “El 

Espectador” o “La República”.  

 

Allegadas las publicaciones, verificada la instalación de las vallas y la 

inscripción de la demanda, dese cumplimiento al inciso 5º del artículo 108 del C. 

G del P, y al literal g, numeral 7º del artículo 375 ejusdem.” 

 

En lo demás se mantiene incólume la providencia. 

 

Con fundamento en lo anterior, ordenase al apoderado judicial de la parte 

actora cumplir con lo aquí dispuesto, a más de realizar nuevamente el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de ALFONSO RAMIREZ 



L.F.P.P. 

MEDINA y de todas las personas indeterminadas que se crean con derechos 

sobre los bienes inmuebles objeto de usucapión, citando esta nueva 

providencia. 

 

Por ultimo, reiterese el requerimiento a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha, para que dentro del término judicial de 10 días, acredite el 

cumplimiento de lo solictado por el Despacho a través de los oficios 0175 y 

0258 de 24 febrero y 4 de agosto de la anualidad que avanza, 

respectivamente.Oficiese.   

 

Cumplido lo citado en precedencia, procederá el Despacho a pronunciarse 

sobre al material fotografico y la reforma de la demanda arrimados por el 

apoderado actor.  

 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 10 de septiembre de 2020 se notifica el 

auto anterior por anotación en el Estado No. 068 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 



L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-025-0 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL de 

BANCOLOMBIA S.A. contra PRODUCTOS LÁCTEOS EL TORO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 1 del cuaderno único del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Obre en autos la aclaración respecto del correo electrónico de la parte 

ejecutada, hecha por la apoderada judicial de la aquí ejecutante en el escrito 

obrante en el archivo 5 del cartulario virtual, y la misma téngase en cuenta para 

los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 
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auto anterior por anotación en el Estado No. 068 
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Secretaria 


